
                  
 

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
Fecha y hora de celebración 

29 de mayo de 2024 a las 11:30 

  
Lugar de celebración: Granadilla de Abona s/n 

 

  
Asistentes 

 

PRESIDENTE 

 

D. Armiche Castro Machado, Director de Operaciones 

 

SECRETARIO 

 

Dña. Jésica Zerpa Tovar, Técnico Superior Jurídico 

 

VOCALES 

 

D. Ernesto Quintana Vizcaino, Ingeniero Técnico N2 

D. José González Torres, Ingeniero Técnico N2 

  
Orden del día 

 

1.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: CANALINK-2024-04 - Suministro de energía eléctrica en baja tensión en los 

centros técnicos de Andalucía, Gran Canaria y Tenerife para sustentar las actividades desarrolladas en CANALINK. 

 

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: CANALINK-2024-04 - Suministro de energía eléctrica en baja tensión en 

los centros técnicos de Andalucía, Gran Canaria y Tenerife para sustentar las actividades desarrolladas en CANALINK. 

 

3.- Propuesta adjudicación: CANALINK-2024-04 - Suministro de energía eléctrica en baja tensión en los centros técnicos de 

Andalucía, Gran Canaria y Tenerife para sustentar las actividades desarrolladas en CANALINK 

  
Se Expone 

 

1.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: CANALINK-2024-04 - Suministro de energía eléctrica en baja tensión en los 

centros técnicos de Andalucía, Gran Canaria y Tenerife para sustentar las actividades desarrolladas en CANALINK 

  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

  
Admitir a los siguientes licitadores: 

 

NIF:  B25512641 NEOELECTRA ENERGÍA, S.L.U:  Andalucía, Gran Canaria, Tenerife. 

 

Se incorpora a la Plataforma de Contratación el documento Informe realizado por el Técnico correspondiente en la valoración de 

la justificación llevada a cabo por el licitador.  

  

  
2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: CANALINK-2024-04 - Suministro de energía eléctrica en baja tensión en 

los centros técnicos de Andalucía, Gran Canaria y Tenerife para sustentar las actividades desarrolladas en CANALINK. 

  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 

PCAP de la siguiente manera: 



                  
 

 
 
 

NIF: B76730324 DISA ENERGÍA ELÉCTRICA: 

 

     + 1 – Andalucía 

 

          - B.1 Oferta Económica: 

 

Valor aportado por la mesa: 9.1   

Puntuación: 65.98 

 

     + 2 - Gran Canaria 

 

          - B.1 Oferta Económica : 

 

Valor aportado por la mesa: 8.9   

Puntuación: 56.91 

 

     + 3 – Tenerife 

 

          - B.1 Oferta Económica: 

 

Valor aportado por la mesa: 8.9  

 Puntuación: 47.08 

 

 

NIF:  B25512641 NEOELECTRA ENERGÍA, S.L.U: 

 

     + 1 – Andalucía 

 

          - B.1 Oferta Económica: 

 

Valor aportado por la mesa: 6.79  

Puntuación: 100 

 

     + 2 - Gran Canaria 

 

          - B.1 Oferta Económica: 

 

Valor aportado por la mesa: 6.22   

Puntuación: 100 

 

     + 3 - Tenerife 

          - B.1 Oferta Económica: 

 

Valor aportado por la mesa: 5.82  

Puntuación: 100 

  

  
3.- Propuesta adjudicación: CANALINK-2024-04 - Suministro de energía eléctrica en baja tensión en los centros técnicos de 

Andalucía, Gran Canaria y Tenerife para sustentar las actividades desarrolladas en CANALINK 

  
 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera 

decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  

 

 

 

 

 



                  
 

 
 
 

     + 1 – Andalucía 

 

Orden: 1NIF:  B25512641 NEOELECTRA ENERGÍA, S.L.U. Propuesto para la adjudicación 

 

Total criterios CJV:  

Total criterios CAF: 100 

Total puntuación: 100 

 

Orden: 2NIF: B76730324 DISA ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

Total criterios CJV:  

Total criterios CAF: 65.98 

Total puntuación: 65.98 

 

     + 2 - Gran Canaria 

 

Orden: 1NIF:  B25512641 NEOELECTRA ENERGÍA, S.L.U. Propuesto para la adjudicación 

 

Total criterios CJV:  

Total criterios CAF: 100 

Total puntuación: 100 

 

Orden: 2NIF: B76730324 DISA ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

Total criterios CJV:  

Total criterios CAF: 56.91 

Total puntuación: 56.91 

 

     + 3 – Tenerife 

 

Orden: 1NIF:  B25512641 NEOELECTRA ENERGÍA, S.L.U. Propuesto para la adjudicación 

 

Total criterios CJV:  

Total criterios CAF: 100 

Total puntuación: 100 

 

Orden: 2NIF: B76730324 DISA ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

Total criterios CJV:  

Total criterios CAF: 47.08 

Total puntuación: 47.08 

  

 

 

 

 

 



                  
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

  
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 

  

  

  

  

  
Dña. Jésica Zerpa Tovar                              D. Armiche Castro Machado 

SECRETARIA                                             PRESIDENTE 

 


